
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00039 

Demandante: Banco Finandina S.A. BIC. 

Demandado: Anyela Liliana Ortiz Vega. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa EIU-563 a favor de Banco Finandina S.A. BIC en 

contra Anyela Liliana Ortiz Vega. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Sergio David Ríos Torres, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 25 Hoy 

15 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00041 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Jhon Néstor Aguirre Rodríguez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa GAV-856 a favor de Banco de Bogotá en contra 

Jhon Néstor Aguirre Rodríguez. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Jorge Alexánder Cleves 

Narváez, como apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 25 Hoy 

15 de febrero  de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00033 

Demandante: Toyota Financial Services Colombia S.A.S. 

Demandado: Jorge Luis Gómez Figueroa. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa EGZ-385 a favor de Toyota Financial Services 

Colombia S.A.S en contra Jorge Luis Gómez Figueroa. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a la abogada Angélica Mazo Castaño, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 25 Hoy 

15 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f941dd801bf13f4eec3e7978091216df7aec6df9799d0351aff021e21391a0a6

Documento generado en 14/02/2024 12:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2024-00043 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandados: Jeimmy Patricia Sánchez Ruiz. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($52.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $42.901.774,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 



TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00043 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 25 Hoy 

15 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2024-00037 

Demandante: Conjunto Residencial Parques de Bogotá 

Campano Propiedad Horizontal. 

Demandados: Jhon Jairo Villalba González. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $7.358.850,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00037 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 25 Hoy 

15 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00570 

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Carlos Andrés Mina Castilla. 

 

Sin que sea posible la notificación de la parte pasiva en las 

direcciones enunciadas en el acápite de notificación, conforme a las 

exigencias del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- ACCEDER a la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

actora para el extremo demandado Carlos Andrés Mina Castilla. 

 

2.- Secretaría proceda a incluir los datos de la persona emplazada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo indicado en el 

art. 5º del Acuerdo PSAA4-110018 del 4 de marzo de 2014 del Consejo 

Superior de la Judicatura, concordante con el inciso 6º del art. 108 ejúsdem. 

 

Una vez surtido el emplazamiento, se procederá a designar curador ad 

litem (inciso 7º del art 108 ibídem), por secretaría contrólense los términos. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 25 Hoy  

15 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso N° 2018-00019 

Demandante: Soluciones Logísticas y Equipos NIT 9001662534 

Demandado: Girem Ingeniería. NIT 8300832336. 

 

Sin que a la fecha la parte interesada se hubiere pronunciado respecto 

de lo ordenado en autos de 20 de junio y 3 de octubre de 2023, información 

que le fue puesta en conocimiento a través del correo electrónico desde el 

cual remitió la petición, el Despacho DISPONE: 

1.- ORDENAR el cierre de esta solicitud por falta de colaboración de la 

parte interesada.   

2.- Ofíciese a la parte interesada lo acá dispuesto. 

3.- En firme esta decisión archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 25 Hoy  15 de febrero 

de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega No 2022-01296 

Acreedor: Banco Finandina S.A. 

Deudora: Ernive Nariño Duque. 

 

Sin que a la fecha exista en el plenario pronunciamiento por parte del 

Juzgado 49 Civil Municipal de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

1.- OFICIAR por SEGUNDA VEZ al Juzgado 49 Civil Municipal de esta 

vecindad, para que informe con destino a este asunto, cuál fue el trámite 

impartido al oficio N° 1885 de 26 de octubre de 2023, en lo que respecta a 

si los demás bienes que el deudor citó en el escrito de negociación de deudas 

son suficientes para asegurar el pago de las respectivas obligaciones 

alimentarias y las salariales y prestacionales derivadas del contrato de 

trabajo, en caso de haberlas. 

Una vez cumplido lo anterior, se determinará la procedencia de la 

continuación o suspensión de este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 25 Hoy  

15 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed5919e84022b7bc855cae9adc57101510083e7f287faafb1ebe5e3cceb9959d

Documento generado en 14/02/2024 03:16:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-01086 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Lily Viviana Mora Ramírez. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley 

y no fueron decretados en el auto que libró mandamiento de pago. 

Asunto Valor 

Capital $ 75.891.287,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 75.891.287,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 27.519.361,39 

Total a Pagar $ 103.410.648,39 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 103.410.648,39 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de CIENTO TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($103.410.648.39) Moneda Corriente, 

teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Juzgado y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

2.- APROBAR la liquidación de COSTAS por la suma TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 

($3.809.720 M/Cte) moneda corriente, por encontrarse ajustada a derecho 

y no haber sido objetada. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 25 Hoy  

15 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega No. 2023-01084 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento  

Deudor: José Vicente Santacruz Rusinque 

  

 

Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra en 

las instalaciones del parqueadero “Embargos Colombia”, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas KYK- 971 interpuesta por GM Financial 

Colombia S.A., Compañía de Financiamiento contra José Vicente 

Santacruz Rusinque. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa KYK- 971, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 11 de octubre de 2023 y comunicada a través del 

oficio 1848 del 30 de octubre de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “Embargos Colombia”, que de manera 

inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa KYK- 971, el cual fue 

inmovilizado el 1º de noviembre de 2023, tal y como consta en la orden de 

Inventario de Vehículo N° 0764 militante a folio 15 digital, al acreedor 

garantizado GM Financial Colombia S.A., Compañía de Financiamiento. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

4.- Comoquiera que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

6.- De otra parte, Por secretaría remítasele al acreedor Garante, el 

comunicado remitido por la Policía nacional, obrante a folio 12 digital, con  

 

 



el fin de que verifique el trámite a través del cual se logró la captura 

del rodante objeto de esta solicitud y el funcionario encargado de tal 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
(2023-01084) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 25 Hoy  15 

de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00060 

Demandante: Finanzauto S.A. BIC. 

Demandada: Arley Muñoz Ríos. 

 

Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra 

aprehendido en las instalaciones del Comando de Policía del municipio de 

Cumbal Departamento de Nariño, el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas GSQ-137 interpuesta por Finanzauto S.A. 

BIC, contra Arley Muñoz Ríos. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa GSQ-137, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 3 de febrero de 2023 y comunicada a través del 

oficio 0241 del 14 de febrero de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR a la Estación de Policía del municipio de Cumbal 

Departamento de Nariño, que de manera inmediata realice la ENTREGA del 

rodante de placa GSQ-137, el cual fue inmovilizado el 14 de diciembre de 

2023, al acreedor garantizado Finanzauto S.A. BIC. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020.  

4.- Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

integrado por documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 25 Hoy  15 

de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-01032 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Ana Eda Saavedra Murcia. 

 

De cara a la información que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR al abogado Camilo Alfonso Delgado Díaz, en el cargo 

de curador ad litem por estar designado como en más de cinco procesos 

(Num 7º del Art. 48 del C. G. del P.). 

 

2.- DESIGNAR a la abogada Lady Dayana Barreto Henao, 

identificada con C.C. 52.880.817 de Bogotá, Tarjeta Profesional No 357.087 

del C.S. de la J., en el cargo de CURADORA AD LITEM quien puede ser 

notificada en la calle 19 N° 05 - 30, Edificio Bacatá Piso 10 oficina 1001 

Bogotá D.C.; Email: dayanabarretoglobaljuridico@gmail.com Teléfono: 

3105547986. (2023-01372) para que represente a la demandada Ana Eda 

Saavedra Murcia, para lo cual deberá comparecer a este Despacho, en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del recibido de 

la correspondiente comunicación, o informarlo a través del correo 

electrónico a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le designó. 

 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 25 Hoy  15 

de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: ejecutivo N° 2005-00240. 

Solicitud: Levantar Medida. 

Demandante: Conjunto Residencial Portal de Modelia 1 P.H. 

Demandada: Wilson Hernández Diaz. 

 

 

Atendiendo la petición elevada por la abogada Edna Carolina Prieto 

Ruíz, respecto a la elaboración de los oficios de desembargo, la cual resulta 

procedente al ser verificado el expediente, el Juzgado DISPONE: 

1.- Secretaría proceda a ELABORAR el oficio de desembargo de las 

medidas cautelares aquí decretadas, por cuanto el asunto de la referencia 

terminó por desistimiento tácito por auto de 21 de agosto de 2014, el cual 

deberá ser tramitado por la interesada. 

2.- Notifíquese esta determinación por el medio más expedito a la 

solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 25 Hoy  

15 de febrero  de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario  

Asunto: Entrega de Títulos  

Demandado (s): Carlos Alberto Torres Bernal. 

 
 

Conforme a la documental que obra al interior de este asunto, el 

Juzgado DISPONE:  

1.- Teniendo en cuenta que la Dirección de Negocios Generales del 

Ejercito Nacional de Colombia, realizó el traslado del oficio N° 1905 de 26 

de octubre de 2023, al Director de la Dirección de Personal, desde el 16 

de noviembre de 2023, por comunicado con radicado N° 

2023116025869703, se ordena OFICIAR al Coronel Servio Fernando 

Rosales Caicedo, en su cargo como  director de la Dirección de 

Personal y/o a quien haga sus veces, para que dentro del término de diez 

(10) días contados a partir del enteramiento de esta decisión, informe el 

Juzgado y número del proceso al cual han efectuado consignaciones en 

donde el demandado sea Carlos Alberto Torres Bernal identificado con 

C.C. 79.220.718.  

 

2.- Notifíquese esta determinación por el medio más expedito a la 

solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 25 Hoy  

15 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal N° 2022-00256  

Demandante(s): Ascensores Marca S.A.S.  

Demandada(s): Corporación Unificada Nacional de Educación Superior 

CUN. 

 

Conforme a la documental que antecede el Despacho Dispone: 

 

Adviértase que el derecho de  petición previsto en el artículo 23 de la 

Carta Política, no procede cuando con él se busca propiciar de las 

autoridades judiciales información de los asuntos de que ellas conocen, en 

razón a que los procesos adelantados ante los jueces tienen establecidos 

unos procedimientos y términos dispuestos en la ley, por consiguiente, es 

en el marco de éstos que las solicitudes elevadas por las partes e 

intervinientes deben resolverse, y no a través de la prerrogativa en comento. 

No obstante, en aras de dar el respectivo trámite a la petición elevada 

por la libelista respecto al trámite de los oficios que decretaron el 

levantamiento de las medidas cautelares y, continuar con el trámite 

correspondiente, el juzgado  

RESUELVE 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Treinta y 

Siete (37) Civil Circuito de esta ciudad, mediante proveído de fecha 8 de 

noviembre de 2023 en la que resolvió: 

 

 

 
 

2.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral primero del auto 

adiado 30 de agosto de 20231, en cumplimiento a lo ordenado por el superior 

jerárquico.  

En Tal medida, ofíciese a Bancolombia, con el fin de que DE MANERA 

INMEDIATA dicha entidad levante la medida cautelar decretada sobre las 

 
1 Ver folio 51 digital 



cuentas bancarias pertenecientes a la Corporación Unificada Nacional de 

educación Superior CUN.  

 

3.- AGRÉGUESE al plenario y póngase en conocimiento de la 

Corporación Unificada Nacional de educación Superior CUN, la evidencia 

del trámite del oficio que milita a folio 60. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2022-00256  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 25 Hoy  15 

de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

LKSF 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 

2022-01056 

Deudora: Heidy Paola Ubaque Rodríguez. 

 

Visto el Trámite Procesal que se ha surtido en este asunto, el 

Despacho DISPONE. 

 

1.- TENER en cuenta para los fines procesales correspondientes que 

la liquidadora designada por auto de 3 de noviembre de 2023 Sandra 

Liliana Granados Casas, aceptó el cargo encomendado a través de correo 

enviado el 6 de diciembre de 20231. 

2.- Toda vez que en el plenario ya obra copia de su documento de 

identificación y tarjeta profesional, secretaría proceda a remitir acta de 

notificación a la auxiliar de la justicia, quien deberá devolverla firmada vía 

correo electrónico en un término no mayor a dos (2) días hábiles. 

3.- Posesionada la liquidadora, secretaría remita el link de este 

asunto a fin de que pueda ser estudiado por la profesional y se cumpla con 

lo ordenado en el auto de apertura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 25 Hoy 

15 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 
1 Ver folio 66 digital. 
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